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L’inform@tiu

El Govern de Catalunya, a través de la Agència de l’Habitatge, 
continúa con la campaña de información dirigida a los propieta-
rios de edificios construidos entre 1961 y 1971 que tenían que 
haber pasado la ITE el 31 de diciembre de 2016. 

Ya algunas Comunidades de Propietarios de inmuebles 
afectados han recibido carta informativa donde se explica 
el proceso de inspección y las posibles sanciones previstas 
en la Llei del dret a l’habitatge, en el caso que se produzca 
algún incidente que afecte bienes o personas.  

La responsabilidad de pasar la ITE recae sobre la Comu-
nidad de Propietarios o sobre el propietario único, cuando 
se de el caso, que son quienes han de contratar un profe-
sional cualificado para llevar a cabo la inspección y el infor-
me correspondiente. 

La ITE está regulada en el Decret 67/2015 de la Llei del dret 
a l’habitatge y es un instrumento para conocer el estado de 
conservación del edificio y sirve para impulsar su manteni-
miento, rehabilitación y mejora. 

La Generalitat continúa con la campaña a las  
Comunidades de Propietarios para la realización 
del ITE

Recordamos calendario:

Edificios plurifamiliares contruidos 

 Entre 1951 y 1960 antes del 31 de diciembre del 2015

 Entre 1961 y 1971 antes del 31 de diciembre del 2016

 Los posteriores a 1991 dentro del año que cumplan 45 años

Las viviendas unifamiliares construidas  

 Anteriores al año 1900 antes del 31 diciembre de 2016

 Entre 1901 y 1930 antes del 31 de diciembre del 2017

 Entre 1931 y 1950 antes del 31 de diciembre del 2018

 Entre 1951 y 1960 antes del 31 de diciembre del 2019

 Entre 1961 y 1975 antes del 31 de diciembre del 2020

 Los posteriores a 1975 dentro del año que cumplan 45 años

https://www.facebook.com/La-Cambra-de-la-Propietat-
Urbana-de-lHospitalet-1000562843389580/

Puede consultar, llamando a nuestras oficinas, pidiendo cita personal o telefónica  
en cualquiera de nuestras oficinas a los teléfonos 93 337 00 02; 93 296 80 57, 

o a través de la web www.cpulh.com 
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